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Catacaos, 03 de Agosto de2021

La Carta N"006-2021/MDC/ING.JPPH de fecha 21 de Junio del 2021 emitido por el lng. Eduardo García Mandamienlos en
calidad de proyectista se encargó de la reformulación del Expediente Técnico del Proyecto: "RECONSTRUCCIÓN DE LAS
INTERVENCIONES EN LAS CALLES SNN ¡OSÉ Y JUAN VELASCO ENTRE LA CARRETERA PIURA.SECHURA Y LA
CALLE INTEGRACIÓN, LA CALLE INTEGRACIÓN ENTRE LA CALLE SAN JOSÉ Y LA AVENIDA LOS ALMENDROS DE
NUEVO CATACAOS, LA CALLE ,t ENTRE CALLE CIRO TITO Y CALLE CHORRILLOS, LA CALLE CIRO TITO ANDRADE
ENTRE CALLE FRANCISCO BOLOGNESI Y LA CALLE 02, CALLE 04 DE DICIEMBRE ENTRE CALLE FRANCISCO
BOLOGNESI Y CALLE 03, LA CALLE I6 DE NoVIEMBRE ENTRE LA GALLE oI Y LA CALLE CALLE¡ÓI,¡ plneoo¡¡Es
DEL D¡STRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO OE PIURA" y la evaluación de dicho
expediente estuvo a cargo de la lng. Luz Raquel Ortiz Arrese, conforme consta en cada uno de los componentes
conformantes del presente Expediente Técnico .

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art.26" de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N'27972,"La admin¡stración municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, superv¡s¡ón, control concunente y
poster¡or. Se rige por los princ¡p¡os de legalidad, economía, transparencia, simpl¡cidad, eficacia, eficiencia, participación y
seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en Ia Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de
gestión y la presente ley". En concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la
dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado
por el alcalde; quien puede cesarlo s¡n expresión de causa;

Que, el informe N'329-2021-MDC-ARQ.ERMA-SGUEI-GDURI de fecha 24 de junio emitido por la Sub Gerencia de Unidad
Ejecutora de lnversiones, solic¡ta la Aprobación del Expediente Técn¡co de la Obra "RECONSTRUCCIÓN DE LAS
INTERVENCIONES EN LAS CALLES SAN JOSE Y JUAN VELASCO ENTRE LA CARRETERA PIURA.SECHURA Y LA
CALLE INTEGRACIÓN, LA CALLE INTEGRACIÓN ENTRE LA CALLE SAN JOSÉ Y LA AVENIDA LOS ALMENDROS DE
NUEVO CATACAOS, LA CALLE 1 ENTRE CALLE CIRO TITO Y CALLE CHORRILLOS, LA CALLE CIRO TITO ANDRADE
ENTRE CALLE FRANCISCO BOLOGNESI Y LA CALLE 02, CALLE 04 DE OICIEMBRE ENTRE CALLE FRANCISCO
BOLOGNESI Y CALLE 03, LA CALLE 16 DE NOVIEMBRE ENTRE LA CALLE 01 Y LA CALLE CALLEJÓN PAREDONES
DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA- DEPARTAMENTO DE PIURA", por el costo total de 5/7'268,767.50
(Siete Millones Doscientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Sesenta y Siete con 50/100 Soles), bajo la modalidad por contrata a
precios unitarios con un plazo de ejecución de Ciento Ochenta (180) días calendarios.

Que, el informe N'571-2021-MDC-ING.EARG/GDURI de fecha 25 de Junio del 2021 em¡tido por la Gerencia de Desarrollo
Urbano Rural e lnfraestructura, señala que el lng. Eduardo Garcia Mandamientos, elaboro el Expediente Técnico de la obra en
mención, el cual contiene siete (07) ¡nlervenc¡ones de pistas y veredas incluidas en el Plan lntegral de la Reconstrucc¡ón con
Cambios. Así mismo señala que el expediente en mención cumple con los requisitos admin¡strativos y técnicos mínimos,
declarándolo aprobado por el costo total de S/7'268,767.50 (Siete Millones Doscientos Sesenta y Ocho Mil Setec¡entos Sesenta y
Siete con 50/100 Soles), con precios vigentes al mes de Junio del 2021 bajo el siguiente detalle:

Descripción Monto
Costo Directo de obra s/5,211,753.96
Gastos Generales (8%) s/ 416,940.32
Util¡dades (7%) st 364,822.78
Sub Total s/5'993,5r 7.06
rGV (18%) s/1'078,833.07
Costo Total de la Obra s/7,072,350.13
Supervisión s/ 196,417.37
Expediente técnico s/ 00.00
Costo Total del Proyecto s/7'268,767.50

Que, la Municipalidad Distrital de Catacaos ha asum¡do el financ¡amiento con presupuesto ¡nstitucional para la elaborac¡ón del
EXPEDIENTE TECNICO de las intervenclones incluidas en el Plan lntegral de la Reconstrucción Con Camb¡os denom¡nada:
..RECONSTRUCCIÓN DE LAS INTERVENCIONES EN LAS CALLES SAN JOSÉ Y JUAN VELASCO ENTRE LA
CARRETERA PIURA.SECHURA Y LA CALLE INTEGRACIÓN, LA CALLE INTEGRACIÓN ENTRE LA CALLE SAN JOSÉ Y
LA AVENIDA LOS ALMENDROS DE NUEVO CATACAOS, LA CALLE I ENTRE CALLE CIRO TITO Y CALLE CHORRILLOS,
LA CALLE CIRO TITO ANDRADE ENTRE CALLE FRANCISCO BOLOGNESI Y LA CALLE 02, CALLE 04 DE DICIEMBRE
ENTRE CALLE FRANCISCO BOLOGNESI Y CALLE 03, LA CALLE 16 DE NOVIEMBRE ENTRE LA CALLE 01 Y LA CALLE
CALLEJÓN PAREDONES DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA- OEPARTAMENTO DE PIURA" CON

Código Único de la lRl N'25 t 1361 .

Que, el lnforme N"000257-202|/MDC.GAJ de fecha 25 de Junio de2021 emitido por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, Opina:
Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; DS N'344-2018-EF se ha señalado en su Anexo N" 0l:
Exped¡ente Técnico de Obra: El conjunto de documentos que comprende: memoria descr¡pt¡va; espec¡ficac¡ones
técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de obra,
análisis de prec¡os, calendar¡o de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de
suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementar¡os.

Que, mediante Ley N" 30556 se crea la Autoridad para la Reconstrucción Con Cambios, como una Unidad Ejecutora de un Plan
lntegral a n¡vel nac¡onal para la rehab¡litac¡ón, reposición, reconstruccrón de la ¡nfraestructura de uso público; y de remitir a los
gob¡ernos Locales la totalidad de los recursos económicos que se requieran para la contratación de Bienes, Servicios,
Consultorías; y Obras.

Que, el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios Decreto Supremo
N.o071 -201 B-PCM; ha señalado en su Arfícuro 3.- reguisifos para convocar: Para convocar un procedimiento de selección,
en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber real¡zado la expresión de interés, estar incluido en el Plan
Anual de Contratac¡ones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del
procedimiento y contar con las bases aprobadas. Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras
se requiere contar adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad Íísica del terreno, salvo que, por las
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caractérlst¡cas de la obra, se permitan entrégas parc¡ales del leneno. En esfé caso, la E rtidad debe adoptar las ¡nedidas
,recesa¡ias par, ¡segurar la disponib ¡alad oponuna del leÍeno, a etecto de no gane¡ar ñayores gaatos pol de¡notds en
la enlrege, bajo ¡esponsabilidad.

Oue mediante el Reglarñento de la Ley de Contrataciones del Estado; DS No344-2018-EF; se ha previsto qre: (,,,) 29,11, El
requeriñ¡ento pue¡te ser ñodíf¡cado para mejorar, actual¡zat o pe,lecc¡onar las espec¡licac¡ones lécnicas, los térninos
de relerenc¡a y el expediente técnico de obrc, asl como /os ¡eguisifos de cal¡ficación, prcvia juslif¡cación qúe foma
pañé dél Qxped¡ente de con¡¡atac¡ón, ba¡o responsabilidad. Lds rnod¡¡lcacioñes cuentan con la aprobac¡ón del árca
usuar¡a.

Que considerando todo ello es que el presenle proyecto viene siendo gestjonado respecto a su FINANCIAMIENTO ante ta
Autoridad para la Reconskucción con Cambios; para la rehabililación de infraestructura de uso público que fue dañada como
con§ecuencia del niño costero del año 2017; es bajo ese contexto que deberá ser declarado PROCEDENTE la APROBAC1ÓN
del expediente técnico emitiénclose el respeclo acto resolutivo.

Que, el informe N'000320-2021/¡,4OC.GAJ de fecha 03 de Agosto del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica, indica
que medianle la Resolucón Gerencral [4unicipal No01 33-2021-[¡DC de fecha 25 de junio del 2021, se aprueba el Exped¡eñte
TéCNICO dE IA ObTA "RECONSTRUCCIÓN DE LAS INTERVENCIONES EN LAS CALLES SAN JOSÉ Y JUAN VELASCO
ENTRE LA oARRETERA ptURA-SEoHURA y LA CALLE |NTEGRAC|óN, LA oALLE tNTEGRAC|óN ENTRE LA CALLE
saN JosÉ y LA AVEN|oA Los aLMENDRoS DE NUEVo cATAcAos, LA caLLE I ENTRE caLLE ctRo ftro y oALLE
CHORRILLOS, LA CALLE CIRO TITO ANDRADE ENTRE CALLE FRANCISCO BOLOGNESI Y LA CALLE 02, CALLE 04 DE
DICIEMBRE ENTRE CALLE FRANCISCO BOLOGNESIY CALLE 03, LA CALLE 16 DE NOVIEMBRE ENTRE LA CALLE O,I Y
LA CALLE CALLEJÓN PAREDONES DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA. OEPARTAI'¡IENTO DE
PlURA", por el costo total de Sñ'268,767.50 (Siele ¡,¡illones Doscienlos Sesenla y Ocho Mil Setecienlos Sesenla y Siete con
50/100 Soles).

Que es de advertirse que en dicha Resolución que se ha emitido es de señalarse que denko de los considerandos se ha lomado
con referencia lo previsto en el Reglamonto del Procedim¡ento de Conlratación Pública Espec¡al para la Reconstrucción con
Cambios DECRETO SUPREI\¡O N." 071-2018-PCM que señala: Aniculo 15,. Valor referencíal: Írdtándose de blenas y
seruicios,la antigüedad clel valot rcfe¡enc¡al no puede set mayor a se,s 16) meses cortados a pañtu.te ld eüobdcióñ del
exped¡ente de contratac¡ón, pud¡endo actualizatse antes de la co¡lvocator¡a. Eñ el cdso de ejecución y consultorla de
obras, el valor Íefercnc¡al parc convocar el prccedim¡ento de selecc¡ón no puede tener una antigüedad mayot a se¡s (6)
,reses, cor¡¿ados a pañ¡r de la fecha de aletédñinación del presupueslo de obra o del presupueslo de consultorla alé
obra, según cofiesponda, pudienato actualizarce antes de la convocatoria,

Que siendo así es de considerarse que dicha disposición ha sido modificada mediante el DS N" 148-201g-PCIV; qire modifica el
DS N" 071-2018-PCl\4, que indica que "Artlculo 15.- valot refereñcia: fralándose de bienes y servicios, la antigüedad dol
valot referencial no puede ser mayor a nueve (9) meses contados a pa¡lt de la aprobación del éxpedienle de
contratac¡ón, pud¡endo actualizarse antes de la convocatoria. En el caso de ejecuc¡ón y consultoria de obras, el valor
reterenc¡al para convocar el procediñien¡o de selecc¡ón no puede tener una añtigüedad ñayot a nüeve (9) meses,
contados a pañi de la lecha .le detefiliñac¡ón del ptesupuesto de obQ o del presupueslo de consultoría de obta, según
coffesponda, pudiendo actualizarse antes de ld convocator¡a."

Que considerando todo ello y aiendiendo a lo previsto en el DS No 004-2019'JUS TUO de la Ley del Procedimienlo
Administralivo General; Ley 27444: que indica: Articulo 212.- Rectificac¡ón de errores 212,1 Los eftotes ñater¡al o
aritrnético en los actos adninist¡ativos puedeñ ser rectificados con efec¡o retroact¡vo, en cualquier ñoñento, de ofic¡o o
a ¡nstancia de los adm¡n¡strados, siempre que ro se arfe¡e /o sus¿ancial de su conten¡do n¡ el seot¡do de l8 decisión.
212,2 La rccti¡icac¡ón adopta las formas y modal¡dades de coñunicac¡ón o publicación que cofiesponda pard el acto
o¡¡g¡nal.

Oue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a

io dispuesto por Ley N'27444- Ley del Procedimieñto Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de

Alcaldia N"102-2021-¡,lDC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1": MODIFICAR la Resolución Gerencial I\¡unicr pal N'133-2021-L4DC, respeclo a¡ considerando refer¡do a que,

mediante el DS N'148-2019-PCl\4; que modif¡ca el DS N" 071-2018-PC¡¡, que indica que "Arl¡culo 15.-

,

fraténdose de b¡enes y serríc¡os, la antigüedad del valor rcfercncial no puecle ser ñayor a ñueve (9) meses corfados a
pal¡r de la aprobación det exped¡enle de conlralac¡ón, pudiendo actual¡zarse antes de la convocator¡a, en el caso de

ejecución y consuttoría de obns, el valot rcferencial para conyocar el üoced¡¡n¡ento de selecc¡ón no Puede tenet una

ant¡g\edad ñayor a nuove (9) meses, contados a pañt de la ¡echa de delerminación del preauPuesto de obra o del
preiupuesto dé consultorta de obra, seg()n cor¡esponda, pudieñdo aclualizarse anles de la coñvocaloria."

ABII§!p2I ENCARGAR at responsabte de ta Sub cerencia de Tecnologia de la lnfomación de la Municipalidad Oistritaf de

Catacaos, curnpta Ualo responsabilidad funcional y administrat¡va con publicar la presente resolución en el Porlal lnstilucional.

ART¡CULO 3": NOTIFIOUESE, la presente resolución a las dgp-endencias Administrativas, a fn de dar cumplimiento a lo

resuelto

REGiSTRESE, coMUNiouEsE, cúMPLASE Y aRcHívEs

:

Municipalidad Dlstrital de Catacaos - Piura
"CATACAOS, CAPITAL ARTESANAL DE LA REGIÓN GRAU"


